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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA INMOBILIARIA VILLARRICA S. A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA VILLARRICA $. A., aumentó su capital suscrito 

por NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, el 1 de 

agosto de 2008, tue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 08-G-IJ- 

0005556 * 26 A60 2008 
El capital suscrito actual es DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está 

dividido en VEINTICINCO MIL acciones de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas.- 

Además se reforma el Artículo Quinto relacionado con las Acciones: “ARTÍCULO QUINTO: Los títulos de 
las acciones serán suscritos por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la compañía y serán 
numerados de la 001 a la 25.000 inclusive. Cada acción liberada dará derecho a un voto en las Juntas 
Generales de Accionistas y las no liberadas, lo harán en proporción al valor pagado”. 
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